
En estos selerios estl:n incluidos los impull.(·S ljue poc Jos ""1"1",,105 l,ue se illl.lican en 105 Articulas ti)

y 114 de le Reglement<~cioll Nacional de 'i'lauajlJ5 de je" Ha.1 ¡na r-fF'I';<1l1te pudiel-all corresponder.
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SALI\RIO I\N'I'lGUEUI\U VALOR
.cAI'f:GOAIAS PROFESIONAL I"Ulll"/\ 1'1' ~~lJHI\ 'l'IUENIO 11. EXl'UA-----

ELECTRICISTA 1JO.000,- 47.956,- 117.956.- 4.658,- 925, -

MECANICa 1 Jo.OOO.- 47.956.- 117.956.- 4.658,- 925,-

CONTRAMAESTRE 130.0UO,- 47.'156.- 111.956, - ... 6~.i8. - 925.-

COCINERO 130.000, - 47.956,- 11"1.956,- 4.658,- 925. -

CALDERE'I'ERO lJO.OOO.- <17.956,- In. 956,- 4.658.- 925.-

HARINERO 116.676,- 31.499,- 1',4.1/':',_ 4.025,- 798. -

ENGRASADOR 116.676, - J/.4l:t9.- I ',,, . 1 J':). - 4.U25,- 798.-

C,,"ARERO 116.6"6,- j /." 'J'J. - I ',"¡ • I 1',. - 4.025,- 798,-

HOZO 111.812,- 11 • .. 'J'). - 1,1'1. 11 I • -
J. """. - 750, -

LIHPll\OOR 111.812,- JJ.4'JlJ,- 1,1'1. 1I I • - J. 1014,- 750,-

MARHITON 111.812,- 31.499,- I "lJ . J I I • - J./44,- 75U,-

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

DlSPOSICION FINAL

DISPüSICION FINAL

Esta Orden entrara en vigor al día siguiente de la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

CONTRATO-TIPO

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de junio de i 990.

Madrid, 20 de abril de 1990.

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

ROMERO HERRERA

Iltmo. Sr Director general de la Producción Agraria.

ORDEN' de 11 de junio de 1990 por la qlle se homologa el
contrato-tipo de compraventa de forrajes con destino a su
Iransformacúin, que regirá durante la campaña /990-/991.

[lmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección
General de Política Alimentaria, relativa a la solicitud de homologación
del contrato-tipo de compraventa de forrajes con destino a su transfor
mación. formulada por la Asociación Española de Fabricantes de Harina
y Granulados de Alfalfa y Forrajes, acogiéndose a los requisitos
previstos en el Real Decreto 255611985, de 27 de diciembre, asi como
los de la Orden de 9 de enero de 1986, con el fin de acreditar la
formalización de las relaciones contractuales que se establezcan, para
poder acogerse, en su caso, a los beneficios previstos en la normativa
vigente sobre contratación de productos agrarios, dispongo:

Articulo 1.° Se homologa. según el régimen establecido en el Real
Decreto 2556/1985, de 27' de diciembre, el contrato-tipo, cuyo texto
figura en el anexo de esta disposición.

Art. 2.° La vigencia de la homologación del presente contrato-tipo
se extenderá hasta el 31 de diciembre de 1990, a partir de la entrada en
vigor de ta presente Orden.

ANEXO

Contrato-tipo de compraventa de forrajes con destino a su transformación
para la campaña 1990/1991

En a.............. de : de 19

De una parte, y como vendedor. don ,
con documento nacional de identidad o código de identificación fiscal
número y con domicilio en ,
localidad , provincia .
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ORDEN de 20 de abril de 1990 por la que se ratifica el
reconocimiento previo como Agrupación de ProduclOres de
Algodón de ,<Unión de caneneros}> , S. Coop. Andaluza de
Canena (Jaén).

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 14 de
febrero de 1990. de la Dirección General de Politica
Tecnológica. por la que se somete a información los
proyectos de normas Ul'...·E que se indican.

13373
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Advertido error en la denominación de un pro)"ecto de norma UNE
que figura en el anexo de la Resolución de 14 de febrero de 1990, de la
Dirección General de Política Tecnológica, publicada en el ~~Boletín
Oficial del EstadQ)) número 64, de 15 de marzo de 1990, a continuación
se transcribe la oportuna rectificación:

En la primera columna de la página 7463 (anexo), donde dice:

«PNE 21 302 (301) Vocabulario electrotécnico. Aparatos de medida
de la energía eléctrica y del control de carga», debe decir: «PNE 21 302
(301) Vocabulario electrotécnico. Términos generales relativos a las
medidas en electricidad. Aparatos de medida electrónicos».

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección Ge
neral, relativa a la solicitud de ratificación del reconocimiento previo
como Agrupación de Productores de Algodón. acogida al R(CEE) n."
389!19~2 del Consejo de 15 de febrero, formulada por la Consejería
de Agflcultura y Pesca de Andalucía a favor de «Unión de Canene
ros», S. Coop. Andaluza de Canena (Jaén). este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

Primero: Se ratifica el reconocimiento previo como Agrupación de
ProdUl.:tores de Algodón, conforme al Real Decreto 1076/1986. de 2
de mayo a «Unión de Caneneros)) S. Coop. Andaluza de Canena
(Jaén).

~egundo: l:a qirccción G~ncral de b. Producción Agraria proce
dcra a la mscnpclon de la entIdad reconOCIda en el Registro General
d~ Agrupaciones de Productores de Algodón, creado por Orden Mi
mstenal de 9 de marzo de 1987, con el número 016.



Modalidad

Detallándose las cantidades, caracteristicas y condiciones pactadas,
asi como la modalidad en el cuadro siguiente:

Ohjcto del contrato

La compraventa de la producción lotal o parcial de ,
procedente de las parcelas que a continuación se relacionan:
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Cultivada
en calidad

de (1)

En pie RL'Coketado

Hectáreas

Sl.Iperficie
cultivada

El vendedor

Provincia
Término
municipal° población

pesetas/hectárea

pesetas/kilogramo{

En

En

ldenlificación
catastral

El comprador,

Parcela.
denomInación.

pago. para]"

(1) Propietarto, arrendatario. aparcero, etc

Precio a pagar

Calidad Unica

Porcentaje de humedad

Calendario de entregas

Superficie total contratada (hectáreas)

Cortes contratados (2)

Cantidad total que {Tal cual
se contrata (kgl Referida al 12 por 100

Octava.-Especificaciones técnicas: Por ambas partes se pactan las
siguientes condiciones de cultivo a uso de buen labrador .

Novena.-Indemnizaciones: Salvo los casos de fuerza mayor demos
trada, denvada de huelgas, siniestros, Situaciones catastróficas produci
das por causas ajenas a la voluntad de las partes. circunstancias que
deberán comuOlcarse dentro de las setenta y dos horas siguientes a
produ..:irse, el incumplimiento de este contrato, a efectos de entrega y
recepción de forraje, dará lugar a una indemnización de la parte
responsable a la parte afectada por la cuantia de una vez el valor
estipulado para el volumen de mercancía objeto de incumplimiento de
contrato. siempre que en dicho incumplimiento se aprecie la decidida
voluntad de lOatender las obligaciones contraidas.

Cuando el incumplimiento derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes se estimará la proporcionalidad entre el grado
de incumplimiento y la indemnización correspondiente, que en ningún
caso sobrepasará la establecida en los párrafos anteriores.

Déci~a.-ArbitraJe: En caso de discrepancias. ambas partes se some
ten al arbitraje del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. que
actuará a petición de' parte

Undecima.-Comisión de seguimiento: A los efectos de control,
segUimiento y vigilancia de las obligaciones contraídas. las partes podrán
establecer las Comisiones-de Seguimiento Interprofesional que estimen
necesarias, constituidas paritariarnente por Vocales, con un Presi-
dente, cuyos gastos de funcionamiento se cubrirán a razón de ........
pesetas/kilogramo contratado y visado.

Dicha Comisión regulará su funcionamiento mediante el correspon
diente Reglamento de Régimen Interno.

De conformidad con cuanto antecede se firman los preceptivos
ejemplares .del presente contrato, en el lugar y fecha expresados en el
encabezamiento.

Canlidades, caractensticas y C<.1ndielOncs

Control de peso y calidad. en su caso, en
Recolección y transporte por cuenta de
Fecha de pago
Fonna de pago
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Actuando en nombre propio. como cultivador de la producción
objeto de contrato.

O actuando como . de la Entidad
con código de identificación fiscal número
denominada y con domi~ii¡~
social en , calle , número
y facultado para la firma del presente contrato, en virtud de

y de otra parte. como comprador. don
código de identificación fiscal número
con domicilio en ..., provincia de
representada en este acto por don . .
como de la misma y con capacidad para
la formalización del presente contrato, en virtud de ...

Reconociéndose ambas partes con capacidad necesaria para contra
tar. y declarando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo
homologado por Orden de ....
cu~as estipulaciones figuran a continuación:

Primera.-El vendedor se compromete a entregar y el comprador a
aceptar la cantidad de forraje expresada en el objeto del contrato,
obligándose el vendedor a no contratar la misma producción con más
de un comprador.

Segunda.-Especificaciones de calidad:

al Para forrajes en pie se establece una calidad unica.
b) Para forrajes recolectados se establecen las siguientes:

l. Si se trata de alfalfa: La calidad primera. para la recolectadas
normalmente sin deterioro por causas meteorológicas; la calidad
segunda. para aquéllas con leves deterioros por causas meteorológicas o
fermentación. y la calidad tercera para las no incluidas en las anteriores
y sensiblemente afectadas por causas meteorológicas y O[ro tipo. pero
'aprovechables por la industria.

.., Para vezas y similares: Calidad única.
Tercera.-Calendanos de entregas'. Quedan establecidas para las

modalidades de contrato que asi 10 exijan y dependiendo del estado
vegetativo del cultivo. las fechas límites dentro de las cuales el
comprador recibirá las partidas de forraje correspondiente. dentro del
objeto del contrato.

Cuarta.-Precio mínimo: Los precios mínimos a percibir por el
\endedor. segun el tipo de forraje y modalidad de contratación, son los
siguientes:

a) Para contratos de superficies por toda la campana y con riegos
a cargo del agricultor. 110.000 pesetas/hectárea o 70.000 pesetas/hectá
rea en secano. para alfalfa. y 32.000 pesetas/hectárea o 25.000 pe
setas/hectárea según sea regadío o secano para vezas y sImilares.

b) Para contratos de cantidad por la modaJidad «En pie», 2,30
pesetas/kilogramo, tanto si se trata de alfalfa como de veza o similares.

e) Para contratos de cantidad por la modalidad «RecolectadO» v en
posición fábrica: -

15.18 pesetas/kilogramo para alfalfa calidad primera, referida a una
humedad del 20 por 100.

13 pesetas/kilogramo para alfalfa calidad segunda, referida a una
humedad del 25 por 100.

9,77 pesetas/kilogramo pa-ra alfalfa calidad tercera, referida a una
humedad del 30 por 100.

10.92 pesetas/kilogramo para veza y similares, referida a una
humedad del 25 por 100.

Las partes se comprometen para sucesivas campañas a contemplar
las variaciones que experimente el precio objetivo marcado por la CEE
para este producto como directnz en el establecimiento de los precios
mínimos.

Quinta.-Fijación de precios: El precio a pagar queda establecido
como una de las condIciones pactadas en el objeto del contrato, así como
la Justificación de las desviaciones del mismo sobre el precio mínimo
establecido en la estipulación cuarta, y será incrementado con el
porcentaje que corresponda al concepto de lVA.

Sexta.-Condiciones de pago: El compradur liquidará el importe en
pesetas resultante de la cantidad entregada al precio establecido en las
condiciones pactadas en el presente contrato. La forma de pago será en
metálico. por cheque. transferencia bancaria o domicl1iación bancaria.
previa conformidad por parte del vendedor a la modalidad de abono,
debiendo fijarse, en su caso, la Entidad crediticia, agencia o sucursal,
localidad y número de la cuenta. no considerándose efectuado el pago
hasta que el vendedor tenga abonada en su cuenta la deuda a su favor.
Las partes se obligan entre sí a guardar y poner a disposición los
documentos acreditativos del pago para poder cumplimentar en su
momento los requisitos necesarios para la percepción de las ayudas a la
producción que establezca la CEE para Espana.

La fecha de pago queda establecida en el objeto del contrato.
Séptlma.-Recepclón e imputabilidad de costes: En el contenido del

objelO del presente contrato deberá reflejarse por cuenta de quien se hace
la recolección y el transporte hasta fabrica. así como el lugar donde se
rcallce el control de peso y ca\ldad.
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-,:';EJO QCE SE CITA

Lista de \'uríedades de ji-eslf

ORDE¡'....' de /8 de ahl'iI de NY() pOI' la (/lIe .1'1' dispo/1e la
puhlicucitÍlJ. fiara general (,of/ocimienTo y cumplimiellto.
del fallo de /" sC'lltencia diclada por la Sección Quinfa de
la Sala de lo COlllellcio.lo-Admini,HralÍl'o de /a Audienciu
Vae/olla/. ell el recurso contencios(J·-admiflistratil'o mimero
56.734 promuvido por dOIl Ra!áe! Pére= Gar('Ía.

ORDt:,'V de 17 de ahril de 1990 por la (lile se dispone la
puh/icaciúTI. para general ('()flo('Ímielllo y cumplimiento.
del fallo de la st'!1l{'flcia diclada por la Sección S{'plima de
la Sala de lo COlltel1c!oso-Administralil'o del Trihunl.1l Su
perior de Justicia de Aladrid. en el recurso COllfel1cioso
administrafivo número I085il986 promorido por D, Juan
Cañas Rui:::.

13378

13377

En su virtud. este ~1inisterio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6, 19X5, d<: 1 de julio, del Poder JudiciaL
y dem:ls. preceptos Cl)ncordantes dc la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencl0~o-Admll1lstra(¡Va.ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en <.'1. «Bo1c:tín Oficial del Estado)}. para general conocimiento v
eumplllnlento en sus propiOS terminos de la mcnclOnada sentencia. •

lltmos. Sres Subsecn.:tari,) y Director general de Servicios.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Lo yut: digo a VV1J
Madrid, 17 de abril de 1990, P. D, (O.M. de 25 de mayo de 1987,

«Boletín Oficial del Estad¡))) de 30 dt: mayo de (987). el Subsecretario.
Juan Ignacio Moltó Garcia.

«Fallamos: Que. estimando en parte el recurso eontcncioso-admi
ni"trativo interpucsto por don Juan Canas Ruiz contra resolución de
la Subsecretaria del Ministerio de la Presidt:ncia de fecha 16 de di
ciembre de: 1985. que dispuso la jubilación for7.osa por edad dd recu
rrcnte. y que fue'confirm:lda en reposición por silencio administrati
V(I. d .... hcmos anular y anulamos csta segunda resolución tácita sólo en
cuanto que, omiti<.'ndo toJo pronunciamit:nto sobre la ind<.'mnización
pedida en d c:scrito dt:l recurso de reposición. no dedaró la Subsecre
taria Sll propia incompetencia para conocer de dicha pretensión por
corresponder su resolución al Consejo de Ministros, ante d cual pue
de el ['ecurrente dcducirsu petición que. en consccucncia, queda im
prejuzgada ,por este Tribunal: confirmándose en lo demús la" resolu
ciones impugnadas, sin imposición dc las costaS de este proceso.»

Ilmu. Sr. La Sección Quinta de la Sala de 1l) Contencioso-Admi
nistrativo de la Audienei~l ~aeional ha dictado sentencia. con fi::eha
30 dc octubre de 19B". en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 56."'7}4. L'n el 4ue SOII partes. de una. como demand;jnte don Ra
¡'ael Pérel Garcia. v de o\r,.\. como demandada la Administración PÚ
hlica, repn.::scntada'y' de/Cndida ror el Lctrado del Estado

El citado recursn "e prommió contra la Resolución del Ministerio
para L!" ,-\dlllini"tral'iom:s Públicas de lCeha ~3 de marzo lit: 198::( lJue

Ilmo. Sr: La Sección S~ptima de la Sala de 10 Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha di(;tado sen
tt:nCI<l. con fecha 24 de Jumo de 19R9. en el recurso contenCIOso-admI
nistrativo número 1085 19R6. en el que son partes. de una, como de
mandante D Juan Catl<ls Ruiz, y de otra, como demandada la
Administración Pública. reprcsentada y defendida por el Letrado del
Estado

El citado recurso se promovió contra la Resolución de, la Subse
¡.;retaría del Mmisterio de la PresidenCIa de fecha 16 de dicl<::mbre de
191'\5 v contra la desestimación presunta por silencio administrativo
del re~'urso de repüsición formulado contra la anterior. ,;obrc la in
demnizaclón de daños y perjuicIOS prodUCidos por la JubilaCión lorzo
sa por la L'dad.

La parle dispositiva de la <::xpresada sentencia contiene el siguicnte
pronunciamIento·

OSTARA
- PJ-45
. QUi'NALT
- PK-J.
- REVADA
-RED (JAI):---JTLfT.

RAPELI.A
SEQL'OIA.

-SELVA
SCOTT.

--SA~TA~A

flOGA
- TL: FTS

rS-5
VISTA
REfNA DE LOS VALLES
IRV[~E

\-1RAK
\-1LIR.
OSO CRASD[

Rt:SOLCCfON de J de ah,.il de /990, de /a Dirc(-ci,íl/
Gel/erill de la Producn'án Agraria por la qilc se (fprueha 11/
Lisra dc Variedad"I' Comcrcia/es de Fresa il/serifas CII el
Regislro Prorisiol/ol de Variedades C'o/JIercia/l's tic Plall
fdS

,\DD[E
·\JKO.
,\PTOS
BR-~.s.

C.-\.v1BRIDGE.
CH-4.

- DO-51
EL\'lRA
ELSA:'\TA
F-\ VFTTE
l-FR.'\.
C;ORELLA
IIF-'7
HL\1\1ICiE'TO
\-IOR·\ CjRA""DE.
\-10L""T EVEREST
'-;O()I TL
YOl.O
\-10R.-\STIL.
\-1 .\ .\-11 L
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BOllilka~·,ollcS DeprecIaciones

Justilicacion de la difercm.'ia sobre el preClO
n111llmo:

Por ajuste de humedad según baremo
técnicO ptas/kg.

Por ptas/kg.

(~) CuanJo W '-ú1Hrnle por campaña se pomjr<i ,(Todos». Cuando ,e cgnlralC uno o varios
,','rles 5<: ponJrall los num... ro, ordlnale> '1 qUe' mrrcspondan los corles 11 .. ~ O eh:.). Cuando
'l' ,·onlr;l\,· pan,' de un corte'. se pondr~i d Ilu.mero dd nlrle ~e'guld() de «Pane»

·\1 ampdro de lo lJue se: dispone: en la Orden Ministerial de 7 de
abril de.1976 ("Boletín Oficial dcl Estade») dc: 13 de mayo). por la 4ue
~<.-' ¡¡mpl1a el RegIstro Pro\\slünal de VartL'dacks COnlL'rciaics dc Plan
1,h a l111e\'aS especies. he resuelto:

!\1adrid. J de abril de 19YO. -El Director generaL Julio Blanco
Gl)mC7

Ilml). Sr. Director del Instituto ]'\;acional de Semillas y Plant,ls de Vi
vero. ;'vladrid.

Primero,-Se aprueba la Lista de Variedades (\)men.:iaics de Fresa
(Fragaria L,) con la inclusión de las variedadt:s que figuran en el <111e
Jl) de esta ResolUCIón.

Segundo.-La Lista de Variedades Comerciales de Fresa a que
h~lce referencia el número anterior. tendrá c:lrúcter provisional con vi
gencia limite hasta la fecha de publicación de las Listas de Variedades
Cotnen.:iales. previstas en la Ley 11 1971. de JO de marzo. de Semillas
;. Pbntas de Vi\'ero Y' legislación complementaria

TL'r'::Cfo. Si L'n virtud de un derecho anterior -,;obrc la denomina
ción d.....liguna varic;dad de las que Se ilh.:luyel1 en b Lista. mediante
1<\ presente R,,:sc1]uciÓn. la libre utili/ación de la (iL'nominación se \'i<.'ra
~dectada por <::1 lllem:ionado d<.'recho. ~e procedera de (1fieio o ¡¡ ins
tancia de parte al cambio de la lll<::neionad,l denominación vdrio.:1~d

Cuano.-Las normas para efectuar la "olicitud de inscripeión,est:ln
~l disposlelon dc los llltercsados en el Instituto :'sJaelonal de Semillas v
Plantas de Vivo.:ro. -

Quinlo.-L,I presL'ntL' Rcsolueión e:nlrarú en vigor el dia sigui<:nte
:d d<.' su publicación en el "Boletin Olieial del Estado»


